
EMPRESA MUNICIPAL CAEPIONIS, S.L.

Rectificación de error advertido en las Bases para la ejecución de la oferta pública de
empleo  del  año  2022  para  el  servicio  de  limpieza  viaria  de  la  Empresa  Municipal
Caepionis, S.L. (plaza de conductor).

D. Luis Mario Aparcero Fernández De Retana, Alcalde-Presidente de la Empresa
Municipal Caepionis, S.L. HACE SABER:

Advertido error en las Bases para la provisión de una plaza de conductor en ejecución
de la oferta pública de empleo del año 2022 para el servicio de limpieza viaria de la
Empresa Municipal Caepionis, S.L., se ha procedido a su rectificación mediante acuerdo
del Consejo de Administración de 2 de noviembre de 2023. 

En base a lo expuesto, RESUELVO subsanar el siguiente error:

Donde dice:

“Adicionalmente, para la plaza de conductor del servicio de limpieza viaria se 
deberá cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos:

a) Cumplir los requisitos prescritos en los apartados a) hasta f) de operarios de
limpieza viaria. 

b) Estar en posesión de permisos de conducir clases B, C y C1 vigente. 
c) Estar en posesión del Certificado de Aptitud Profesional (CAP) vigente. 

Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes.”

Debe decir:

“Adicionalmente,  para  la  plaza  de  conductor del  servicio de limpieza viaria se
deberá cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos:

 Cumplir los requisitos prescritos en los apartados a) hasta d) de operarios de
limpieza viaria. 

 Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el
plazo  de  presentación  de  instancias,  del  título  de  Graduado/a  en Educación
Secundaria  Obligatoria,  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  Básica  o
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente. Los opositores que
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en la presente
Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,
en su caso, aportar certificación del órgano.

 Estar en posesión de permisos de conducir clases B, C y C1 vigente. 

 Estar en posesión del Certificado de Aptitud Profesional (CAP) vigente. 
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Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.”

Asimismo, se hace saber que todo aquel aspirante que hubiera presentado con
anterioridad  una  solicitud  para  la  plaza  de  conductor  y  que  cumpla  los  requisitos
previstos en el  presente anuncio,  estará exento de volver a presentarla,  salvo que
desee subsanar o presentar nueva documentación que le habilite para ser admitido en
el proceso de selección.

Las bases se encuentran incluidas en el  Tablón de Edictos de la página web
del  Ayuntamiento  de  Chipiona  (https://www.aytochipiona.com/),  Portal  de
Transparencia y tablón físico de la Empresa Municipal Caepionis, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando dicha convocatoria
abierta para la  presentación de solicitudes durante VEINTE (20) DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP de
Cádiz. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Chipiona a la fecha de firma
electrónica. El Sr. Alcalde-Presidente de la Empresa Municipal Caepionis, S.L. Fdo.: Luis
Mario Aparcero Fernández de Retana. 
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